
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 038 

del 04 de mayo de 2023 designó a partir de la misma fecha, como Juez 

encargada de esta sede judicial a la Dra. Johanna Alexandra León 

Avendaño. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 15 de mayo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

Proceso : VERBAL SUMARIO -DEMANDA PRINCIPAL DE 

SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA Y SUBSIDIARIAMENTE DEMANDA DE 

RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME- 

Demandante  : CENEIDA MARÍN DE MESA 

C.C. Nro. 38.256.155 

Demandados : JHON JAIME PALACIO MEJÍA 

 C.C. Nro. 75.038.218 

 LUIS HERNANDO RAMÍREZ GIRALDO 

 C.C. Nro. 75.036.393 

Radicado  : 17-042-4089-001-2023-00032-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO – REQUIERE PARTE 

ART. 317 CGP 

Sustanciación : Nro. 239 

 

El oficio proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE ANSERMA, CALDAS, como respuesta al requerimiento de 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los predios con FMI Nros. 103-4429 

y 103-21630 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma (Caldas), que figuran a nombre del señor LUIS HERNANDO 

RAMÍREZ GIRALDO C.C. Nro. 75.036.393, efectuado por este Despacho, 

se AGREGA al expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO para los fines 

pertinentes. 



 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del presente link: 

 

011RespuestaInscripciónDDA-Predios.pdf 

 

 

De otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que en un 

término de TREINTA (30) DÍAS proceda a adelantar las gestiones 

pertinentes a la notificación de la parte demandada, del auto que 

admitió la demanda en su contra, so pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, 

decretándose la TERMINACIÓN del presente proceso, de conformidad 

con el Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

-JUEZ- 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 065 fijado el 16 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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